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Artfculo 1-.- Declárase de interés Territorial las operaciones de

la empresa Aeroli'neas Argentinas en el aeropuerto de Ushuaia.

Arti'culo 25.- Apóyase las gestiones que el Gobierno Terr i tor ia l re-

al iza para lograr tal objetivo.

Arti'culo 3^.- Comuniqúese esta Declaración a la Presidencia de la

Nación, Ministerio del Interior, al Poder Ejecutivo Terr i tor ial , Le-

gisladores Nacionales por Tierra del Fuego, Director io de Aeroli'-

neas Argentinas, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de O-

bras y Servicios Públicos de la Nación.
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